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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00026/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Universidad Autónoma del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _GoBack]ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Universidad Autónoma del Estado de México, misma que fue registrada con número de folio 00518/UAEM/IP/2018, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita al H Consejo Universitario se revise una contradicción en un procedimiento administrativo, que es la celebración de los convenios de obligaciones financieras (Anexo) que celebra la máxima casa de estudios UAEMex con la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco S A de C V con la incorporación numero 80 así mismo se demuestre quien para la Universidad es el Represente legal de dicha preparatoria ante la Universidad, ya que se sigue identificando que el director de la preparatoria el Lic. José Roberto Ruiz Rodríguez se ostenta como Director de la escuela, pero también como representante legal cuando la universidad a declarado que no cuenta en sus archivos con un poder notarial , nombramiento o notificación por parte del patronato que avale lo escrito en los convenios y para que ejerza dicho titulo o representatividad ante la máxima casa de estudios (se anexa DOC de lo dicho) como se puede apreciar en el convenio los firmantes de parte de la universidad demuestran tener facultades y fundamentos para celebrar dichos convenios y el Director no lo ostenta; una vez se analice esta controversia se manifieste el H. Consejo Universitario para evitar responsabilidad por falta de transparencia legal que debe sustentar cada actuante, en documentos oficiales, públicos y de carácter financiero ,ante las nuevas leyes de transparencia, lavado de dinero, etcétera. que imperan en la fiscalización de recursos y manejo de ellos ante la federación, hacendarios y la misma universidad, ante las vistas de una sociedad sin corrupción. como se solicito al principio tambien, se requiere saber ¿quien es, para la universidad el representante legal de dicha preparatoria?. (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Asimismo, adjuntó a su respuesta dos archivos electrónicos, con el contenido siguiente:

· Convenio 2017-2018.PDF: Contiene el Convenio que en materia de obligaciones financieras derivadas de la incorporación a la Universidad celebran por una parte, la Universidad Autónoma del Estado de México, a través de la Secretaría de Administración, representada por su Secretario M. en E. Javier González Martínez; y por la otra, la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco S.C., representada por el Director y Representante legal, Lic. en D.  José Roberto Ruiz Rodríguez.
· Respuesta solicitud 001222014.pdf: Contiene un documento que consta de dos hojas, en el que se describen cinco numerales, cada uno consiste en un cuestionamiento con su respuesta.

II.  Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00518/UAEM/IP/2018, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00518/UAEM/IP/2018, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso, hacemos de su conocimiento que el derecho de acceso a la información se debe garantizar proporcionado la información documental con la cuenta el sujeto obligado, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender una solicitud de información; en este orden de ideas se considera que los argumentos vertidos en su solicitud de información relativos a “Se solicita al H Consejo Universitario se revise una contradicción en un procedimiento administrativo, que es la celebración de los convenios de obligaciones financieras (Anexo) que celebra la máxima casa de estudios UAEMex con la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco S A de C V con la incorporación numero 80 así mismo se demuestre quien para la Universidad es el Represente legal de dicha preparatoria ante la Universidad, ya que se sigue identificando que el director de la preparatoria el Lic. José Roberto Ruiz Rodríguez se ostenta como Director de la escuela, pero también como representante legal cuando la universidad a declarado que no cuenta en sus archivos con un poder notarial , nombramiento o notificación por parte del patronato que avale lo escrito en los convenios y para que ejerza dicho titulo o representatividad ante la máxima casa de estudios (se anexa DOC de lo dicho) como se puede apreciar en el convenio los firmantes de parte de la universidad demuestran tener facultades y fundamentos para celebrar dichos convenios y el Director no lo ostenta; una vez se analice esta controversia se manifieste el H. Consejo Universitario para evitar responsabilidad por falta de transparencia legal que debe sustentar cada actuante, en documentos oficiales, públicos y de carácter financiero ,ante las nuevas leyes de transparencia, lavado de dinero, etcétera. que imperan en la fiscalización de recursos y manejo de ellos ante la federación, hacendarios y la misma universidad, ante las vistas de una sociedad sin corrupción. como se solicito al principio tambien…” (sic) no forman parte del derecho de acceso a la información y que esta no la vía para hacerlo valer, razón por la cual no posible adoptar una postura al respecto mediante el ejercicio de este derecho. Por cuanto hace a su interés por conocer quién es el representante legal de dicha institución educativa se hace de su conocimiento que para la Universidad Autónoma del Estado de México, el director de cada institución incorporada es la mayor autoridad para los efectos académicos correspondientes a la incorporación de estudios, tal es el caso de la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. (Sic)

Asimismo, adjuntó a su respuesta un archivo electrónico que contiene la Cédula de Evaluación del Servicio para Usuarios Virtuales con Solicitud de Información Pública.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha ocho de enero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos que se muestran a continuación:

ACTO IMPUGNADO
Lo dicho en la respuesta a la solicitud por parte del facultado por parte del sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) donde dice que: " el director de cada institución incorporada es la mayor autoridad para los efectos académicos correspondientes a la incorporación de estudios" cuando a pesar de estar conforme que no es de la competencia de transparencia el hacer una averiguación a la contradicción, se ha ostentado por dar una respuesta sin fundamento y sin respaldo en la ley universitaria del Estado de México y sus estatutos, ya que efectivamente el Director si es la máxima autoridad en la escuela y ante la Universidad pero de todas y cada una de las obligaciones Académicas pero no precisamente para la relación de carácter administrativo, ya que por eso una preparatoria regional se configuro con un patronato que es el que asigna directores, secretarios académicos, administrativos, etc. así mismo es la máxima autoridad administrativa a través de su consejo de administración para asignar a sus representantes legales o apoderarlos para celebrar actos de rugoso dominio para cumplir con el objeto de la S. C. Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
mi motivo es que,si este el medio para solicitar la informacion a las instituciones y de no ser viable o dentro de su competencia senos informa y aclara , entonces por que no se limita el abogado de SAIMEX a ejercer una opinión cuando no se le solicito a titulo personal, pero sobre todo cuando no fue sustentada por el obligado (leyes y estatutos) y por favor nos indique en que se basa para emitir tal afirmación, de estar yo en lo incorrecto pido de ante mano una disculpa y se me pueda demostrar porque el Lic en D. Hugo Edgar Chaparro Campos puede afirmar lo dicho: " el director de cada institución incorporada es la mayor autoridad para los efectos académicos correspondientes a la incorporación de estudios" exhibida en la respuesta a la solicitud recibida con Folio: 00518/UAEM/IP/2018, y solo respetar las facultades que le confiere su cargo y no este asumiendo una responsabilidad que es del sujeto obligado en este caso de la máxima casa de estudios la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMex). (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha ocho de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00026/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Universidad Autónoma del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto un archivo electrónico remitido por el Sujeto Obligado, mismo que consiste en lo siguiente:

· INFORME_JUSTIFICADO.PDF: Contiene un documento que consta de diez fojas correspondientes al Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del cual relata lo acontecido para la atención de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00518/UAEM/IP/2018, e informa de manera sustancial que:
…
El Servidor Público Habilitado de la Dirección de Programación y Control Presupuestal, dio respuesta al Recurso de Revisión en el siguiente sentido: “… el solicitante requirió conocer, ¿quien es, para la Universidad el representante legal de dicha preparatoria?, para lo cual se le informó que para la UAEM, el Director de cada institución incorporada es la máxima autoridad para los efectos correspondientes a la incorporación de estudios, tal es el caso de la preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco, S.C.
Ahora bien, en relación a la inconformidad, le informó que la relación académica entre esta máxima casa de estudios y las instituciones incorporadas se rigen por el Reglamento de Incorporación de Estudios de la UAEM, cabe señalar que la relación con las escuelas incorporadas se basa sustantivamente en la incorporación de estudios de nivel medio superior, técnico profesional y de posgrado… Es así que la información relativa al patronato de la preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco, no es competencia de esta Universidad; por lo tanto no estamos en posibilidad de atender su petición en los términos requeridos”.
El Servidor Público Habilitado de la Dirección de Instituciones Incorporadas, dio respuesta al Recurso de Revisión en el siguiente sentido: “… en atención a su oficio número DTU/005/19, relativo al Recurso de Revisión 00026/INFOEM/IP/RR/2019, le informo que la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00518/UAEM/IP/2018, está fundada y motivada en lo siguiente:
El artículo 1 del Reglamento de Incorporación de Estudios de la Universidad Autónoma del Estado de México, señala que ésta “…tendrá derecho a incorporar los estudios del nivel medio superior, técnico, profesional y del postgrado, siempre que los planteles en que se realicen tengan planes, programas, métodos y procedimientos iguales a los de la propia Universidad, en términos de este Reglamento y normas aplicables”.
Con base en lo anterior, los planteles con planes y programas de estudios incorporados deben observar las normas que establece la legislación universitaria aplicables a ellos, por lo que de acuerdo al artículo 26 de la Ley de la Universidad, “… el Director de cada Organismo Académico, Centro Universitario y de Plantel de la Escuela Preparatoria, es la mayor autoridad ejecutiva interior, su representante ante otras instancias de la Universidad, y Presidente de su Consejo de Gobierno y órganos académicos colegiados correspondientes. No podrá separase o ser removido del mismo, sino en los términos previstos en la legislación aplicable.” 
En mérito de lo expuesto, el director de la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco, es la autoridad reconocida por la Universidad Autónoma del Estado de México, para los efectos correspondientes o la incorporación de los estudios.”
…
Ahora bien en razón a los motivos de inconformidad se considera que el otrora solicitante requiere conocer contenidos novedosos que no fueron requeridos en su solicitud original al interesarse por conocer el fundamento legal de la respuesta que le fue proporcionada…
Empero, a fin de dar certeza jurídica al particular y garantizar su derecho de acceso a la información, y pese a que el recurrente está de acuerdo con la respuesta emitida al afirmar que “…ya que efectivamente el Director si es la máxima autoridad en la escuela y ante la Universidad…” le comentamos que la información que fue proporcionada por este sujeto obligado en respuesta no son suposiciones sin fundamento por el contrario, tal como lo advierten los servidores universitarios habilitados de las Direcciones de Programación y Control Presupuestal y de Instituciones Incorporadas, la respuesta encuentra su fundamento particularmente en el artículo 1 del Reglamento de Incorporación de Estudios de la Universidad Autónoma del Estado de México que a la letra señala:
La Universidad Autónoma del Estado de México tendrá derecho a incorporar los estudios del nivel medio superior, técnico, profesional y del postgrado, siempre que los planteles en que se realicen tengan planes, programas, métodos y procedimientos iguales a los de la propia Universidad, en términos de este Reglamento y normas aplicables.
Por cuanto hace a la organización interna de las instituciones incorporadas le informamos que este sujeto obligado no tiene competencia para conocer de esos temas y mucho menos para hacer pública información de instituciones ajenas al derecho público.
…
PRUEBAS
a) Documental pública consistente en la solicitud de información pública 000518/UAEM/IP/2018 y su respectiva respuesta a la solicitud de información, a fin de demostrar que se atendió la pretensión del particular.
b) Documental pública consistente en la descripción del acto impugnado en donde el recurrente menciona “ya que efectiva,ente el Director si es la máxima autoridad en la escuela y ante la Universidad”(sic.)
c) Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo lo que favorezca al ejercicio del derecho de acceso a la información.
(Sic)

d) Vista de Informe Justificado. El quince de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió el Acuerdo de Vista de Informe Justificado, el cual fue notificado vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha, al Recurrente, con el objeto de poner a su disposición la documental remitida por el Sujeto Obligado, a efecto de que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera; ello, en virtud de que a través de las citadas documentales el Sujeto Obligado modificó el acto y proporcionó información que no había entregado con anterioridad.

e) Manifestaciones. El quince de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres archivos electrónicos remitidos por el Particular, mediante los cuales de manera sustancial expresa lo siguiente:

· Respuesta solicitud 001222014.pdf: Consiste el mismo documento ya descrito en el numeral I. Presentación de la solicitud de información, de los Antecedentes de la presente Resolución. Asimismo, en el propio SAIMEX, al margen del archivo adjunto en mención, agregó el  comentario siguiente:
DOCUMENTO DONDE LA UNIVERSIDAD RECONOCE QUE NO POSE, NI PUEDE DEMOSTRAR QUE EL DIRECTOR ESTE FACULTADO COMO REPRESENTENTE LEGAL ( SOLO HABLA DE LA PARTE ACADEMICA) POR NO TENER EN SUS ARCHIVOS TAL NOMBRAMIENTE DE EL, NI DE NINGUNA OTRA PERSONA, QUE HAYA INGRESADO EL PATRONATO O EL CONSEJO DE ADMINISTRACION CON PODERES PARA ELLO, A LA UNIVERSIDAD, PARA CELEBRAR LOS CONVENIOS DE CARACTER FINANCIERO, YA QUE DE NO DE SER ASI, QUEDA LA POROSIDAD DE NO ESTAR BLINDADO ANTE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA
· Convenio 2017-2018.PDF: Consiste el mismo documento ya descrito en el numeral I. Presentación de la solicitud de información, de los Antecedentes de la presente Resolución. Asimismo, en el propio SAIMEX, al margen del archivo adjunto en mención, agregó el  comentario siguiente:
ACTUALMENTE SIGUE FIRMANDO EL DIRECTOR COMO REPRESENTANTE LEGAL
· OAG_Opinion Tecnica-_-Reg. Stgo. Tianguistenco.pdf: Consiste el documento AG/0789/12, dirigido al Director de Instituciones Incorporadas y emitido por el Abogado General de la Universidad Autónoma del Estado de México, el cual refiere la opinión técnica respecto de la solicitud de cambio de nombre de la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco, S.C. por el de Centro de Estudios Universitarios Regional de Tianguistenco, A.C. 
Asimismo, en el propio SAIMEX, al margen del archivo adjunto en mención, agregó el  comentario siguiente:
ESTA OPINION TECNICA ES UN MAL ANTECEDENTE DE LA INTENCION DE MODIFICAR, ALTERAR O APROBECHAR DE MALA FE Y/O SOBRETODO QUERER PASAR LA AUTORIDAD DE UN REPRESENTE LEGAL DEBIDAMENTE REGISTRADO Y FACULTADO PARA ASUNTOS EXCLUSIVOS Y DE RIGUROSO DOMINIO DEL PATRONATO Y/O CONSEJO DE ADMINISTRACION.
· document.pdf: Consiste en el Acuse de Solicitud de Información Pública del número de folio 00518/UAEM/IP/2018, cuya descripción clara y precisa de la información solicitada corresponde a la descrita en el numeral I. Presentación de la solicitud de información, de los Antecedentes de la presente Resolución. Asimismo, en el propio SAIMEX, al margen del archivo adjunto en mención, agregó el  comentario siguiente:
solicitud Folio: 00518/UAEM/IP/2018

f) Cierre de instrucción: El veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Ampliación del plazo para resolver: El veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha de su emisión.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción XIII, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la falta de fundamentación de la respuesta.

No se deja de lado que en el Recurso de Revisión el Particular señaló como motivos de inconformidad lo siguiente:

“(…) por que no se limita el abogado de SAIMEX a ejercer una opinión cuando no se le solicito a titulo personal, pero sobre todo cuando no fue sustentada por el obligado (leyes y estatutos) y por favor nos indique en que se basa para emitir tal afirmación, de estar yo en lo incorrecto pido de ante mano una disculpa y se me pueda demostrar porque el Lic en D. Hugo Edgar Chaparro Campos puede afirmar lo dicho: " el director de cada institución incorporada es la mayor autoridad para los efectos académicos correspondientes a la incorporación de estudios" exhibida en la respuesta a la solicitud recibida con Folio: 00518/UAEM/IP/2018, y solo respetar las facultades que le confiere su cargo y no este asumiendo una responsabilidad que es del sujeto obligado en este caso de la máxima casa de estudios la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMex). (Sic.)

Respecto de lo anterior, se advierte que dichas manifestaciones además de no constituir una solicitud de acceso a la información en el margen de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, constituyen nuevos cuestionamientos no planteados en la solicitud original, por lo que no procede entrar al análisis de tales cuestionamientos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 191, fracciones VI y VII, de la Ley en cita.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el recurso de revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
2. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido o que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso. 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el recurso de revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado informó el fundamento de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00518/UAEM/IP/2018.

Así, con la finalidad de demostrar que el acto descrito deja sin materia el Recurso de Revisión materia de la presente Resolución, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

En este sentido, del análisis al requerimiento de información se advierte que el Particular solicitó se le dé respuesta al cuestionamiento consistente en: solicita al H Consejo Universitario se revise una contradicción en un procedimiento administrativo, que es la celebración de los convenios de obligaciones financieras (Anexo) que celebra la máxima casa de estudios UAEMex con la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco S A de C V con la incorporación numero 80… ya que se sigue identificando que el director de la preparatoria se ostenta como Director de la escuela, pero también como representante legal cuando la universidad ha declarado que no cuenta en sus archivos con un poder notarial, nombramiento o notificación por parte del patronato que avale lo escrito en los convenios y para que ejerza dicho título o representatividad ante la máxima casa de estudios como se puede apreciar en el convenio los firmantes de parte de la universidad demuestran tener facultades y fundamentos para celebrar dichos convenios y el Director no lo ostenta; una vez se analice esta controversia se manifieste el H. Consejo Universitario para evitar responsabilidad por falta de transparencia legal que debe sustentar cada actuante, en documentos oficiales, públicos y de carácter financiero, ante las nuevas leyes de transparencia, lavado de dinero, etcétera, que imperan en la fiscalización de recursos y manejo de ellos ante la federación, hacendarios y la misma universidad, ante las vistas de una sociedad sin corrupción.

Al respecto, se advierte que los argumentos descritos constituyen una solicitud de revisión de un procedimiento administrativo y manifestaciones subjetivas, no así una solicitud de acceso a la información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental.

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  los cuales disponen que: uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior es acorde con los artículos 12, 24 último párrafo y 160, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.
 
Robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que se cita a continuación:
 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.
 
De acuerdo con lo expuesto, NO ES PROCEDENTE entrar al análisis de la consulta descrita ya que no constituye un derecho de acceso a la información en el marco de la Ley, al tratarse de un cuestionamiento relacionado con la revisión de un procedimiento administrativo.

Asimismo, con relación a los archivos electrónicos adjuntos a la solicitud de acceso a la información, se observa que consisten en el Convenio que en materia de obligaciones financieras derivadas de la incorporación a la Universidad celebran la Universidad Autónoma del Estado de México y la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco S.C., representada por el Director y Representante legal, Lic. En D.  José Roberto Ruiz Rodríguez; y en un documento en el que se describen cinco numerales, cada uno consiste en un cuestionamiento con su respuesta. En este sentido, dichas documentales no son materia de análisis de la presente Resolución ni refieren el acceso a documentos derivados del ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, por el contrario el Particular los citó como sustento de su pretensión relacionada con la revisión a un procedimiento de carácter administrativo.

Por lo anterior, se advierte que la información precisa que el Particular requiere al Sujeto Obligado es la siguiente:

· Se demuestre quién para la Universidad es el Represente legal de la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco ante la Universidad.

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que que para la Universidad Autónoma del Estado de México, el director de cada institución incorporada es la mayor autoridad para los efectos académicos correspondientes a la incorporación de estudios, tal es el caso de la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la falta de fundamentación de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00518/UAEM/IP/2018, argumentó que se le dio una respuesta sin fundamento y sin respaldo en la Ley universitaria del Estado de México.

No obstante, es menester señalar que a través de la presentación de su Informe Justificado, el Sujeto Obligado dio atención a lo manifestado por el Recurrente, al remitir un archivo electrónico mediante el cual, de manera sustancial, informa lo siguiente:

…
Ahora bien, en relación a la inconformidad, le informó que la relación académica entre esta máxima casa de estudios y las instituciones incorporadas se rigen por el Reglamento de Incorporación de Estudios de la UAEM, cabe señalar que la relación con las escuelas incorporadas se basa sustantivamente en la incorporación de estudios de nivel medio superior, técnico profesional y de posgrado…
… informo que la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00518/UAEM/IP/2018, está fundada y motivada en lo siguiente:
El artículo 1 del Reglamento de Incorporación de Estudios de la Universidad Autónoma del Estado de México, señala que ésta “…tendrá derecho a incorporar los estudios del nivel medio superior, técnico, profesional y del postgrado, siempre que los planteles en que se realicen tengan planes, programas, métodos y procedimientos iguales a los de la propia Universidad, en términos de este Reglamento y normas aplicables”.
Con base en lo anterior, los planteles con planes y programas de estudios incorporados deben observar las normas que establece la legislación universitaria aplicables a ellos, por lo que de acuerdo al artículo 26 de la Ley de la Universidad, “… el Director de cada Organismo Académico, Centro Universitario y de Plantel de la Escuela Preparatoria, es la mayor autoridad ejecutiva interior, su representante ante otras instancias de la Universidad, y Presidente de su Consejo de Gobierno y órganos académicos colegiados correspondientes. No podrá separase o ser removido del mismo, sino en los términos previstos en la legislación aplicable.” 
En mérito de lo expuesto, el director de la Preparatoria Regional de Santiago Tianguistenco, es la autoridad reconocida por la Universidad Autónoma del Estado de México, para los efectos correspondientes o la incorporación de los estudios.
(Énfasis añadido)

Como se puede advertir, la Universidad Autónoma del Estado de México, proporcionó la información solicitada por el Particular y dio contestación a su requerimiento, al informar que la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00518/UAEM/IP/2018, encuentra su fundamento particularmente en el artículo 1 del Reglamento de Incorporación de Estudios de la Universidad Autónoma del Estado de México que a la letra señala:

La Universidad Autónoma del Estado de México tendrá derecho a incorporar los estudios del nivel medio superior, técnico, profesional y del postgrado, siempre que los planteles en que se realicen tengan planes, programas, métodos y procedimientos iguales a los de la propia Universidad, en términos de este Reglamento y normas aplicables.

Asimismo, refirió que conforme al precepto citado, los planteles con planes y programas de estudios incorporados deben observar las normas que establece la legislación universitaria aplicables a ellos, por lo que de acuerdo al artículo 26 de la Ley de la Universidad, el Director de cada Organismo Académico, Centro Universitario y de Plantel de la Escuela Preparatoria, es su representante ante otras instancias de la Universidad.

Fortalece lo anterior, el artículo 9° del Reglamento de Incorporación de Estudios de la Universidad Autónoma del Estado de México, el cual determina que la Universidad por conducto de la Coordinación de Instituciones Incorporadas, vigilará en las Escuelas y Universidades que tengan estudios incorporados, el cumplimiento de las disposiciones, normas y reglamentos universitarios; en este sentido, se advierte la aplicabilidad de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, para las instituciones incorporadas, tal como lo afirmó el Sujeto Obligado, por lo que en términos del artículo 26 de la citada legislación, el Director de cada Organismo Académico, Centro Universitario y de Plantel de la Escuela Preparatoria, es su representante ante otras instancias de la Universidad.

Asimismo, es oportuno mencionar que el Sujeto Obligado proporcionó la información requerida por el ahora Recurrente y en el estado en que la tiene, tal como lo señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al referir que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Derivado de lo expuesto, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la materia, que determina que el recurso será sobreseído cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En este sentido, vía Informe Justificado el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada, acto que deja sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa. Por lo tanto, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de que, como en el presente caso, este Instituto como máxima autoridad en la materia dentro de la Entidad, ha corroborado la entrega del Sujeto Obligado de la información solicitada por el Recurrente, la controversia queda sin materia.

TERCERO. Decisión. 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE  el Recurso de Revisión 00026/INFOEM/IP/RR/2019, por quedar sin materia. 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 00026/INFOEM/IP/RR/2019, por quedar sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00026/INFOEM/IP/RR/2019.
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